
Expediente: 294/23
Carátula: MAYER RODRIGO ALBERTO C/ MEDINA PABLO JAVIER S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 2
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 13/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - MAYER, RODRIGO ALBERTO-ACTOR
20368393240 - DELGADO, XIMENA JULIETA-POR DERECHO PROPIO
20231172115 - CARRILLO, JOSE ALEJANDRO-TERCERO
20249269922 - GHIRINGHELLI, ADRIAN JORGE-POR DERECHO PROPIO
20363500367 - ATAR, LEONEL FACUNDO-POR DERECHO PROPIO
27327094586 - AYLAN, YANINA VANESSA-PATROCINANTE
20253806029 - MEDINA, PABLO JAVIER-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 294/23

*H106028946649*
H106028946649

JUICIO: MAYER RODRIGO ALBERTO c/ MEDINA PABLO JAVIER s/ COBRO EJECUTIVO -
EXPTE. N° 294/23 - Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VI

 San Miguel de Tucumán, 12 de febrero de 2026. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de
recepción 09/02/2026 presentado por el letrado GARMENDIA, CARLOS MAURICIO: I) Téngase
presente tasa de justicia acompañada y por respuesta la planilla fiscal adeudada por el tercero Sr.
Carrillo José Alejandro. II) Atento constancias de autos, intímese a las partes actora y demandada, a
fin de que en el término de cinco días repongan la tributación fiscal que adeudan y que asciende a
las sumas de $19.600 y $9.300 respectivamente, bajo apercibimiento de que en caso de
incumplimiento, por Secretaría se forme cargo fiscal en su contra y se remita a la D.G.R. a los fines
que hubiere lugar. III) A la solicitud de sentencia: oportunamente.- AGP, 294/23.

Actuación firmada en fecha 12/02/2026
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